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27 mayo 1982 
ESPAÑOL

Organización de las Naciones Unidas para el Descrrollo Industrial Originel: INGLES

Reunión de Expertos ONUDI/CEPAL sobre las consecuencias 
de los adelantos de la microelectrónica en la 
región de la CEPAL
Ciudad de México, 7 - U  junio 1982

PROGRAMA PROVISIONAL

Lunes 7 de junio de 1982: Apertura de la Reunión
Elección del Presidente y del Relator 
Aprobación del Programa Provisional

Sesión plenaria:
- Examen de la situación actual de los adelantos 
tecnológicos en microelectrónica (tema i del 
programa);

- Aplicaciones en los sectores de la industria y 
tendencias previstas (tema ii del programa);

- Examen y análisis de la experiencia adquirida 
en los sectores industriales y afines en 
determinados países de la región de la CEPAL 
(tema iii del programa);

Martes 8 de junio de 1982: Grupo de Trabajo I

- Repercusiones económicas y sociales de la 
microelectrónica, incluidas las consecuencias 
pa"a las actividades y políticas industriales 
> afines (tema iv del programa);

- Programa de desarrollo de la capacidad tecnológica 
en cuanto a fabricación, aplicación y mano de 
obra (tema vi del programa);

- Medidas normativas y mecanismos de vigilancia 
(tema vii del programa);

- Programas regionales e internacionales y 
especialmente medidas por parte de la CEPAL y 
la ONUDI, incluidos programas de CTPD (tema viii 
del programa);
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Grupo de Trabajo II

- Aplicaciones especiales adecuadas para los países 
de la región (tema v del programa); temas vi y 
viii supra.

Miércoles 9 de junio de 1982: Reunión de los Grupos de Traba.)o I y II:

- Deliberaciones y preparación de los proyectos 
de informe de los Grupos de Trabajo;

Sesión plenaria:

- Presentación de las deliberaciones ce los 
Grupos de Trabajo ;

Jueves 10 de junio de 1982: Sesión plenaria:

- Exposición a cargo de consultores de la ONUDI;
- Presentación de los informes de los Grupos de 
Trabajo;

- Examen de los informes (tema viii del programa);
Preparación del informe de la reunión por las
secretarías de la ONUDI y la CEPAL;

Viernes 11 de junio de 1982: Continuación de la preparación del informe de la
reunión a cargo de las secretarías de la ONUDI y
la CEPAL;

Sesión plenaria:

- Aprobación del informe y conclusión de la 
reunión.




